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La Su b directora de Gestión  y  Man ejo d e Áreas Prot egidas de P arqu es N acion ales N aturales d e  

C olo mbia, en  ejerci cio d e su s f acul tad es le gales y  en  espec ial  l as  establecid as en  el n u mer al 1 4  
del artículo 13 del Decreto 3572 de 2011, la Resolución Nº 092 de 2011 y 

 
CONSIDERANDO 

 

Qu e la C onstitu ción Política de 1991 señ ala qu e todas las person as ti en en derech o a gozar de un  
ambien te san o (Artículo 79), y  con sagra obligacion es compartidas en tre el  Estado y  las  person as  
como la de proteger l as  ri qu ezas n aturales (Artículo 8)  y  otras exclu sivas para las  person as como 

las de prote ger l os  recursos n aturales del  país  y  velar  por l a  con servación  del  a mbien te san o.  
(Numeral 8 del Artículo 95, en consonancia con el Artículo 58). 

 
Qu e los ar tículos 109 y  110 de la Ley 99 de 1993, crearon  la fi gura de conservación  pri vada de las  
R eservas N atu rales de la Socied ad Civil y  l as definieron co mo la parte o el  to do d el área d e u n  

in mu eble qu e con serve u n a mu estra de u n ecosistema n atu ral y  sea man ejado bajo los prin cipios  
de la su sten tabili da d en  el uso d e los  recursos n atu rales y  qu e tod a person a n atu ral, jur ídi ca o  

colecti va propietaria de un  área den omin ada R eserva N atural  de la Sociedad Civil deberá obten er  
Regis tro del Ministerio del Medio Ambien te. 

 

Qu e el Artículo 1º del  decreto 3572 de 2011, prevé la creación  de Parqu es N acion ales N atu rales de  

Colombia, como un órgano del orden nacional, sin personería jurídica, con autonomía  
adminis trativa y fin anciera,  con jurisdicción  en  todo el territorio n acion al , en los  términ os del  ar tículo 

67 de la Ley 48 9 d e 1 99 8, este org an is mo del  nivel  cen tral es tá adscri to al  Sector  Ambien te y  
Desarrollo Sostenible. 

 

Qu e el  ar tículo 13 ibídem, en uncia las  fun cion es de la Su bdirección  de Gestión y  Man ejo de Áreas  

Prote gidas  de Parqu es N acion ales  N aturales, a su  vez en n u mer al 14 de este ar tículo l e au tori za 
expresa men te par a “Adela ntar  l os  trámi tes a dminis trati vos am bientales y  proy ectar  l os  act os  
adminis trativos a que haya lugar, para el otorgamiento de permisos, concesiones, autori zaciones y  

dem ás instrum entos d e control  y seg uimient o am biental , para el  uso y a provech amient o  de los  
recursos naturales renovables en las  áreas del  Sistema de Parques N acionales, así como para el  

registro de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil”. Subraya fuera de texto. 
 

Qu e median te R esolu ción  N º 092 de 2011, l a  Directora Gen eral de Parqu es N acion ales N atu rales  
de C olombia, delega un a función  y di cta otras disposicion es, en tre tanto el  ar tículo segun do ibídem  

disp on e: “AR TIC U LO SEGU N D O: D elegar en el  Subdi rector d e Gestió n y Ma nejo de Áreas  
Protegidas la fu nció n d e ot orgar perm isos, conces ion es y  d em ás a utor izac iones p ara el  uso y  

aprovechamiento de los recursos naturales renovables asociados al Sistema de Parques 
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Nacionales N aturales y el  regis tro de R eservas N aturales de la Sociedad Civil (…)” Su braya fu era 
de texto. 

 

Qu e median te el  D ecreto N o. 10 76 d e 2 6 d e mayo de 2 01 5, “ Por me dio del  cual  se ex pide el  

D ecreto Ú nico R e glame ntario del  Sector  Am biente y  D esarroll o Soste nible ” , se co mpilaron  los  
Decretos reglamen tarios del  sector  ambiente, entre los  qu e se en cu en tran  el  D ecreto 2372 de 2010  
“en relación con el  Sistema N acional  de Áreas  Protegidas” , y  el  D ecreto N o. 1996 de 1999 “Por el  

cual se reglamentan los ar tículos 109 y 110 de la Ley 99 de 1993 sobre R eservas N aturales de la  
Sociedad Civil”. 

 
Qu e el  ar tículo 1.1.2.1.1 del  D ecreto N o. 1076 de 26 de mayo de 2015, establece las  funcion es de  
Parques Nacionales Naturales como Unidad que conforma y administra el sector. 

 

Qu e, para ef ectos del procedimien to de R egis tro de R eservas N aturales de la Sociedad Civil en  la  
presen te actu ac ión , se proce derá c onf orme con  lo señ alado en  la Secc ión  17 -R eservas de la  
Sociedad Civil , del  C apítulo 1 –Áreas de Man ejo Especial- del Título 2 –Gestión  Ambien tal- , de la 

Parte 2 – R eglamen tación-, del Libro 2 -R égimen R eglamen tario del  Sector Ambien te- , del D ecreto  
No. 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario  del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
 

I. DE LA SOLICITUD Y TRÁMITE DEL REGISTRO 

 
Median te radicado N o.2019460001770 del  12 de marzo de 2019, el  señ or ALEJANDRO OLAYA 

VELAS QUEZ , i den tifi cado con  cédu la de c iu da dan ía N o. 1 0.5 33. 83 6, represen tan te legal  de la  

FUNDACIÓN PALM ARITO CAS AN ARE , i den tifi cad a con N IT 9 00 22 3 97 9-7, en  calida d de  

apoderado, remiti ó l a docu men tación de la SOCIEDAD AGRICOLA PECUARIA E INVERSIONES  

EL  COPEY S.A.S . i den tifi cad a con  N IT. 90 01 85 00 9-4, repr esen tad a leg almen te por el  señ or  

MAURICIO LOPEZ  BARRIENTOS , i den tificad o con  cé dula de ciu da dan ía N o.1 9.3 92. 91 1, para  

in iciar el trámite de registro como Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse  

“COROC ORA” , a f avor del  predio d en o min ado “ Mar an du a”, in scrito b ajo el  f oli o d e matr ícula  

in mobili aria N o.086-4259, con un a extensión  su perficiaria total  de cu atrocien tas  veintiún  h ectáreas  

con cin co mil n ovec ien tos cu aren ta y siete metros cu adra dos (42 1H a 5 94 7 m 2), u bicad o en  la 

vered a L a Ven tu rosa, mu n icipio d e Orocu é, d ep arta men to d e C asan are, se gú n  inf or mación  

contenida en  el C ertificado de Tradición  y  Libertad, expedido el 06 de marzo de 2021, por  l a Oficin a 

de R e gis tro de Instru men tos Pú blicos de Or ocu é, ver ificad o en  la Ven tanill a Ú nica d e R egis tro -  

VUR- el 19 de agosto de 2021, sin que se presentaran anotacion es adicionales. 

 

La Su bdirectora de Gestión  y  Man ejo de Áreas  Protegidas, mediante Auto N o.116 del  25 de abril  

de 2019, dio inicio al trámite de la solici tu d de registro como R eserva N atural de la Sociedad Civil  a  

den o min arse “COROCOR A” a f avor d el  predio d en o min ad o “Maran du a”, in scri to b ajo el  f oli o d e  

matr ícula in mo bili aria N o.08 6-42 5 9, elevad o por el  señ or ALEJANDRO OLAY A VELAS QUEZ , 

i dentificad o con  cédula d e ciu d ad an ía N o.10. 53 3.8 36, repres en tan te leg al de la FUNDACIÓN  

PALMARITO CASANARE , identificada con NIT 900223979-7. 

 
Qu e el  acto adminis trativo en  comen to se n otificó por medios electrónicos el  25 de abril de 2019 al  

señ or ALEJANDRO OLAYA VELASQUEZ , i dentificado con  cédula de ciu dadanía N o.10.533.836,  

represen tan te le gal  de la FUNDACIÓN P ALMARITO C ASAN ARE , i den tificad a con  N IT 

90 02 23 9 79-7, conf or me la au tori zación  ef ectu ad a den tro d el f ormu lario de soli ci tu d de regis tro, a  

través del cual se indicó la dirección de correo electrónico para efectos de notificacion es. 
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II. DE LA FIJACIÓN Y DESFIJACIÓN DE AVISOS 

 
Con  el  fin  de dar cu mplimiento al  ar tículo 2.2.2.1.17.7 del D ecreto Único R eglamen tario N o. 1076  

del 26 de mayo de 2015, se ef ectu ó la pu blicación de los  avisos de inicio de trámite  por un términ o 
de diez (10) días hábiles, f ijado en  la Corporación  Au tónoma Regional de Orinoquia - 
COR POR IN OQU IA -, el 24 de mayo de 2019 y desfijado el 07 de junio de 2019, remi ti do median te  

ofi cio con  radicad o N o. 20 19 46 0 00 48 60 2 d el 13 d e jun io de 20 19 y  en  la Alcaldía Mu nicipal  de  
Orocu é, fi jad o el  05 de marzo d e 2 02 1 y  d esfi jad o el  18 de marzo d e 2 0 2 1, re mi ti do median te  

correo electrónico con radicado No.20214600020612 del 24 de marzo de 2021, sin que se 
presentara intervención de terceros. 

 

III. VISITA E INFORME TÉCNICO 

 
Dan do cu mplimien to a lo dispu esto en el  in ciso quin to del artículo 2.2.2.1.17.7 del  D ecreto 1076 de  

201 5 y  de acu erdo con  lo establec ido en  el proce dimien to p ara el  regis tro d e R eservas  N atu rales  
de la Sociedad Civil, l a Dirección  Terri torial de Orin oquia –D TOR- de Parqu es N acion ales N aturales  
de C olo mbia, reali zó la vi sita técnica al predio den o min ado " Mar an du a”, in scri to bajo el f oli o de  

matr ícula in mobili aria N o.0 86-4 25 9 y  e mi ti ó C on ce pto Técn ic o N o.20217030001693 del  0 5 d e  
agosto de 2021, don de se relacion a la u bicación geográfica del  predio, caracterís ticas  principales  
de la res erva, si tu acion es a mbien tales en con tradas y  la zon ifi cación , i n dican do  ca da u n a de  las  

zon as qu e conformarían  la reserva, y  l os demás elementos técnicos requ eridos en la Sección 17 -  
R eservas d e la Soc ied ad C ivil , del  C apítu lo 1 –Áreas de Man e jo E s pec ial-  del  Título 2  – Gestión  

Ambien tal - , de la Parte 2 – R egla men tación - , del  Libro 2 -R égimen  R egla men tar io del  Sector  
Ambien te- , del  D ecreto N o. 10 7 6 d e 26 de  mayo de 20 1 5, cu yos asp ectos más relevan tes se  
relacionan a continuación: 

 

“(…) CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

 
1. UBICACIÓN, LINDEROS Y ÁREA 

 

1.1.  Ubicación 
El predio se encuentra ubic ado en el municipio de Orocué, departamento de Casanare, vereda La  
Venturosa, según información registrada en el certificado de libertad y tradición. 

 

Para acc eder a los predios s e toma la v ía que conduce desde el casc o urbano de Yopal a Carr izales ,  
pasando por  el c entro poblado Algarrobo distante 90 k m de la c apital del departamento, desde allí s e  
trans itan 25 km hasta llegar al puente El Cacho, una vez allí en temporada s eca s e cont inua  por la 
vía has ta llegar a inmediac iones  del predio. En temporada de lluv ias  s e debe nav egar por  el r ío  
Cravo Sur  hasta llegar al predio Corocora. El rec orrido toma aprox imadamente 3 horas 20 minutos . 
El predio se localiza sobre las coordenadas geográficas registradas en la Tabla 1 y Mapa 1. 

 
Tabla 1. Puntos extrem os de localizaci ó n del predi o a denomi n arse RNS C Corocora 

 

PUNTO LATITUD LONGITUD 

NORTE 4° 48' 6,022" N 71° 31' 40,654" W 

ESTE 4° 44' 39,227" N 71° 27' 2,357" W 

SUR 4° 41' 28,737" N 71° 31' 50,311" W 

OESTE 4° 43' 57,968" N 71° 36' 52,651" W 
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Clima (EOT)1 

El munic ipio de Oroc ue, pres enta prec ipitac ión media mult ianual de 2.235,7 mm, registrando una  
precipitac ión máxima mensual de 520,4 mm registrada en la estación los Módulos en el mes de junio 
y 528,3 mm registrados en la estación Orocué en el mismo mes. 

 
La temporada de lluv ias s e registra entre los meses de abr il a octubre, los mes es  de marzo y  
nov iembre s e han considerado de tr ans ición entre la temporada s eca y húmeda, por la presencia de  
lluvias esporádicas, el área objeto de estudio presenta un clima tropical lluvioso de bosque y sabana. 

 
Hidrología (EOT) 
El municipio de Oroc ué, s e enc uentra s obre la gran c uenc a del Or inoc o. En los llanos or ientales  
colombianos, la c uenc a más  relev ante para el munic ipio es  la del r ío Meta, hac ia la c ual tr ibuta la  
cuenc a de nivel subsiguiente del río Cravo Sur. Estas fuentes hídr icas son navegables en época de  
lluvia, facilitando la movilidad y c onect ividad. El munic ipio t iene una gran r iqueza hídr ica c onst ituida  
por caños a los que discurre el agua de las sabanas inundables. 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

Mapa 1. Localiz aci ó n del predi o a regist ra r como RNS C Corocor a. Fuente : SIG-DTO R 

 
El área objeto del presente concepto  
téc nic o t iene inf luenc ia direc ta s obre el  
río Crav o Sur  (Foto 1),  s i bien es te es la  
fuente hídrica más importante, por el  
predio pas an dos c años uno en s entido  
occidente oriente, el cual discurre 
produc to de las  aguas  de las  s abanas  
inundables  y otro en el límite oriente  
des de el c entro hasta tr ibutar  s us  aguas  
al río Crav o Sur. Debido a s u topografía  
relat iv amente plana de baja pendiente,  
presenta un es tero de menor 
env ergadura en el límite norte, el cual  
corresponden con una zona inundable 

del predio, por lo tanto solo se identifica en época de lluvia. 

 
En los periodos de sequía (diciembre - marzo) el aumento de la temperatura y bajas precipitaciones, 
incide en el volumen de agua de todas las fuentes hídricas presentes en el predio “pulsos de agua”, 

 
1 Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Orocué Casanare, aprobado mediante acuerdo 022 de 
03/12/2009 

Foto 1. Río Cravo a la atura del predi o Coroco ra 

objeto de registro como RNSC 



Resolución No. 103 20 DE AGOSTO DE 2021 Hoja No. 5 
 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGISTRA LA RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL 
“COROCORA” RNSC 032-19 

 
alterando signific at iv amente s u c ic lo natural, en sí los v olúmenes  de agua del río y los  c años  
depende de la temporalidad (época de sequía – lluvia). 

 
Geomorfología (EOT) 
Las unidades geomorfológic as s on el r es ultado de la interacc ión de proces os denudativ os ,  
acumulativ os y c limátic os, ampliamente influenciados por  el levantamiento  de la Cordillera Or iental y  
la poster ior depos itación en la Cuenc a de los Llanos Or ientales. La ev oluc ión geomor fológic a del  
Cas anare s e remonta al plioc eno, tr as el as e ntado proc eso erosivo  de la c ordillera or iental  
acompañado de depósitos y  plegamiento, lo que se transformó en el gran plegamiento  del Casanare.  
En tal s entido el departamento c uenta c on div ers as  geoformas  part iendo des de los pais ajes  de  
montaña, piedemonte, altiplanicie, lomerío, planicie y valle. 

 

Dadas las unidades de pais aje enunc iadas se inf iere que las unidades geomor fológic as del área  
objeto del pres ente c onc epto técnico  (munic ipio de Oroc ue)  son as ociados a las  dinámicas naturales  
de los r íos, c años y demás c uerpos de agua, conformando lo que se c onoce c omo planicie aluvial,  
teniendo c omo eje de anális is el gradiente de v ariación alt itudinal el cual es de 25 a 30 metros, en tal  
sentido se puede inferir que la topografía del municipio es relativamente plana. 

 

Producto de la geomorfología s e pueden ident if icar en el municipio diversos  pais ajes entre los que  
destacan la llanura aluv ial de inundación, la llanura aluv ial de desborde, los paisajes de valle y  entre  
es tos produc tos de las  dinámic as hídric as s e pres ent an terrazas , v egas, planic ies meandr ic as, y  
esteros en los  diferentes c uerpos  de agua. Puntualmente s e puede infer ir que el predio hace parte  
del paisaje de llanura aluvial de desborde en virtud a su localización sobre la margen del río Cravo. 

 

Sistemas productivos 
El sis tema product ivo del área objeto de registro como RNSC Coroc ora, propiedad de la Soc iedad  
Agr íc ola Pec uaria e Inv ers iones El Copey S.A.S. ident ificada c on NIT. 900185009 -4, t iene c omo  
objeto la cría y levante de ganader ía bov ina, con un número aproximado de 300 res es de raza cebú,  
con pasturas en sabanas naturales y áreas en pasturas mejoradas con pasto humidicola (Foto 2). 

 
1. Muestra de Ecosistemas 

 
Bas ados en el mapa de Ec osistemas Continentales, Costeros y Mar inos de Colombia (MEC ) escala 
1:100.000 actualización 2017, en el predio objeto de s olicitud como RNSC, a denominar Coroc ora, se  
ident if ic an 4 t ipos de ec os is temas  generales: bos que inundable bas al, s abana inundable, r ío de  
aguas blancas y transicional transformado (Mapa 2). 

 

Las  c ober turas  v egetales  c orres pondientes  s on: bos que dens o alto, herbazal dens o, río y  bos que  
fr agmentado c on pas tos y c ult iv os, las áreas de bos que c orresponden c on zonas r ipar ias o de  
galería, donde se pueden ident if icar especies arbóreas propias d e la región entre las que se puede  
enunc iar el Ac eite (Copaifera pubiflora),  Array án (Myrc ia s ubs ess ilis),  Cañamans a (G ynerium  
sagittatum), Caujaro (Cordia tetrandra),  s eje (O enecrpus  bataua) , palma c uc urita (Attalea mar ipa) ,  
Cumare (Astroc arry um c hambira), Chur ruv ay (Syagrus or inoc ens is), lacre (Vis mia mac rophylla) ,  
leche miel (Lacmellea edulis), Uvero (Coccoloba caracasana) entre otros. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Foto 2. Ganaderí a en el área objeto de regist ro como RNS C Coroco ra. 
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El sec tor  sur del predio limita con el río Crav o Sur. En s ent ido or iente occidente,  discurren aguas de 
la s abana que c onforman un c año, en las riv eras de dic has fuentes hídr ic as s e halla la c obertura  
vegetal arbórea, const ituy endo bos ques de galería, es tas  áreas  son refugio y  hábitat de especies de  
fauna y garantiza flujo génico. 

 
Fauna 
Durante la v isita técnica al predio a registr ar como RNSC Corocora, durante los  recorr idos de campo 
se logró ident if icar 87 es pec ies  de av es, 7 especies de mamíferos, 5 de reptiles  y 1 anf ibio (Tabla 2).  
Si bien en la Orinoquia hay una amplia v ariedad de espec ies animales, s e destac a por su grado de  
amenaza, es pecies c lav e o repres entat iv as el oso palmero (My rmec ophaga tr idacty la) , que s e  
enc uentran en la c ategoría  de amenaza Vulnerable (VU) , la tortuga Morroc oy  (Chelonoidis  
carbonar ia) c ategorizada s egún s u grado de amenaza En Peligro (EN). Se registraron también otras  
es pec ies  que no es tán amenazadas,  s in embargo c umplen un papel preponderante  en el 
mantenimiento de los ecosistemas naturales de los llanos. 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
Foto 3. Morroco y Chel onoi di s carbon ari a en el área a regist ra r com o RNS C Corocora. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa 2. Tipos de ecosis tem as en el predi o a regist ra r com o RNS C Corocora. Fuente: SIG-DTO R 

 

Tabla 2. Especi es de fauna regist rad as duran te el recorri do por el predi o a regist r a rse com o RNS C 
Corocora 

 

ORDEN FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

AVES 

Anseriformes Anhimidae Anhima cornuta Aruco 

Anseriformes Anatidae Amazonetta brasiliensis Pato pisingo 

Pelecaniformes Ardeidae Pilherodius pileatus Garza Capirotada 

Pelecaniformes Ardeidae Tigrisoma lineatum Pájaro vaco 

Pelecaniformes Ardeidae Ardea cocoi Garza morena 

Pelecaniformes Ardeidae Bubulcus ibis Garcita del ganado 

Pelecaniformes Ardeidae Butorides striata Guaco, Chicuaco 

Pelecaniformes Ardeidae Syrigma sibilatrix Garza silbadora 

Pelecaniformes Threskiornithidae Eudocimus ruber Corocora 
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Pelecaniformes Threskiornithidae Cercibis oxycerca Tarotaro 

Pelecaniformes Threskiornithidae 
Mesembrinibis 
cayennensis 

Zamurita 

Pelecaniformes Threskiornithidae Phimosus infuscatus Zamurita 

Pelecaniformes Threskiornithidae Theristicus caudatus Tautaco 

Pelecaniformes Threskiornithidae Platalea ajaja Garza paleta 

Catharti formes Cathartidae Coragyps atratus Chulo 

Galliformes Cracidae Ortalis ruficauda Guacharaca Culi Roja 

Catharti formes Cathartidae Cathartes aura Guala 

Catharti formes Cathartidae Cathartes burrovianus Guala 

Gruiformes Aramidae Aramus guarauna Carrao 

Charadri iformes Burhinidae Burhinus bistriatus Alcaravan Venezolano 

Charadri iformes Burhinidae Burhinus bistriatus Guerere 

Charadri iformes Charadri idae Vanellus cayanus Playero 

Charadri iformes Charadri idae Vanellus chilensis Alcaraván 

Charadri iformes Jacanidae Jacana jacana Gallito de agua 

Eurypygiformes Eurypygidae Eurypyga helias Garza de sol 

Columbiformes Columbidae Patagioenas cayennensis Torcaza 

Columbiformes Columbidae Columbina minuta Palomita 

Columbiformes Columbidae Columbina talpacoti Palomita 

Columbiformes Columbidae Columbina squammata Palomita escamada 

Columbiformes Columbidae Leptotila rufaxilla Paloma 

Columbiformes Columbidae Zenaida auriculata Paloma 

Opisthoc omiformes Opisthocomidae Opisthocomus hoazin Chenchena 

Coraciiformes Alcedinidae Chloroceryle amazona Martín pescador 

Piciformes Picidae Dryocopus lineatus Picamadero Listado 

Piciformes Picidae Melanerpes rubricapillus Carpintero Coronirojo 

Piciformes Picidae Colaptes punctigula Carpintero 

Falconiformes Falconidae Caracara cheriway Caracara, Carraco 

Falconiformes Falconidae Milvago chimachima Chiriguaro 

Falconiformes Falconidae Falco sparverius Cernícalo 

Psittaciformes Psittacidae Amazona ochrocephala Loro Real 

Psittaciformes Psittacidae Eupsittula pertinax Carisucio 

Passeriformes Thamnophilidae Sakesphorus canadensis Hormiguero 

Passeriformes Furnariidae Dendroplex picus Trepatroncos 

Passeriformes Furnariidae Synallaxis albescens Cucarachero 

Passeriformes Furnariidae Phacellodomus rufifrons Chamicero 

Passeriformes Tyrannidae Camptostoma obsoletum Injertero 

Passeriformes Tyrannidae Todirostrum cinereum Espatulilla 

Passeriformes Tyrannidae Phelpsia inornata Bienteveo Barbiblanco 

Passeriformes Tyrannidae 
Arundinicola 

leucocephala 

 

Viudita Cabeciblanca 

Passeriformes Tyrannidae Atalotriccus pilaris Atrapamoscas 

Passeriformes Tyrannidae Tyrannus savana Tijereta Sabanera 

Passeriformes Tyrannidae Machetornis rixosa Caballicero 

Passeriformes Tyrannidae Elaenia flavogaster Copetón 

Passeriformes Tyrannidae Knipolegus poecilocercus Atrapamoscas 

Passeriformes Tyrannidae Fluvicola pica Viudita 

Passeriformes Tyrannidae Myiarchus tuberculifer Atrapamoscas 

Passeriformes Tyrannidae Pitangus sulphuratus Bichofue 
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Passeriformes Tyrannidae Megarynchus pitangua Pechiamarillo 

Passeriformes Tyrannidae Myiozetetes cayanensis Caballicero 

Passeriformes Tyrannidae Tyrannus melancholicus Sirirí 

Passeriformes Tyrannidae Tyrannus savana Tijereta 

Passeriformes Vireonidae Cyclarhis gujanensis Vireon 

Passeriformes Troglodytidae Campylorhynchus griseus 
Cucarachero 
Chupahuevos 

Passeriformes Turdidae Turdus nudigenis Mirla embarradora 

Passeriformes Mimidae Mimus gilvus Paraulata 

Passeriformes Thraupidae Coereba flaveola Mielero 

Passeriformes Thraupidae Sicalis columbiana Arrocero, Canario 

Passeriformes Thraupidae Sicalis flaveola Arrocero, Canario 

Passeriformes Thraupidae Sicalis luteola Arrocero, Canario 

Passeriformes Thraupidae Volatinia jacarina Semillero 

Passeriformes Thraupidae Sporophila minuta Semillero 

Passeriformes Thraupidae Sporophila schistacea Semillero 

Passeriformes Thraupidae Thraupis palmarum Tabagra Palmera 

Passeriformes Hirundinidae Tachycineta albiventer Golondrina Aliblanca 

Passeriformes Emberizidae Ammodramus aurifrons Arrocero, Canario 

Passeriformes Corvidae Cyanocorax violaceus Chara Violacea 

Passeriformes Icteridae Chrysomus icterocephalus Varillero Capuchino 

Passeriformes Icteridae Cacicus cela Cacique Lomiamarillo 

Passeriformes Icteridae Psarocolius decumanus Cacique crestado 

Passeriformes Icteridae Psarocolius decumanus Cacique crestado 

Passeriformes Icteridae Sturnella magna Pradero Oriental 

Passeriformes Icteridae Quiscalus lugubris Chango, toldo 

Passeriformes Passerillidae Ammodramus humeralis Chingolo Pajalonero 

Passeriformes Icteridae Gymnomystax mexicanus Toche 

MAMÍFEROS 

Primate Atelidae Aloutta seniculus Mono aullador rojo 

Rodentia Cuniculidae Cuniculus paca* Lapa* 

Pilosa Myrmecophagidae Myrmecophaga tridactyla Oso palmero* 

Artiodactyla Cervidae Odocoileus cariacou Venado cola blanca 

Rodentia Caviidae 
Hydrochoerus 
hydrochaer is 

Chigüiro* 

cingulata Dasypodidae Dasypus sabanicola Armadillo* 

Carnivora Felidae Puma concolor* Puma, león* 

REPTILES y ANFIBIOS 

Anura Bufonidae Rhinella marina Sapo Común 

Squamata (Sauria) Iguanidae Iguana iguana Iguana 

Squamata Boidae Eunectes murinus Güio Negro, Anaconda* 

Testudines Testudinae Chelonoides carbonaria Morrocoy 

Testudines Podocnemididae Podocnemis vogli Sabanera o galapaga* 

Crocodilia Alligatoridae Paleosuchus palpebrosus Caiman Morichalero* 

*Especies reportadas por el administrador. No observadas en campo 



Resolución No. 103 20 DE AGOSTO DE 2021 Hoja No. 9 
 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGISTRA LA RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL 
“COROCORA” RNSC 032-19 

 
2. Objetivos de conservación 
El registr o como RNSC del predio Coroc ora, contribuye al logro de los tr es objet ivos  de c ons ervación  
del país c ontenidos en el Artíc ulo  2.2.2.1.1.5 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, y a que  
por medio de su manejo y las actividades sostenibles que se desarrollan en su interior, promueven: 

 

• La c ontinuidad de los proc es os ec ológic os y ev olutiv os naturales para mantener la div ers idad  
biológica. 

• Garantizar la oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el bienestar humano. 

• G arantizar la permanenc ia del medio natural, o de algunos de s us  c omponentes , c omo 
fundamento para el mantenimiento de la divers idad c ultural del país y de la v alorac ión soc ial de la  
naturaleza. 

 
Igualmente, el predio c umple y  c ontr ibuy e c on los  objetiv os  del Ar tíc ulo 2.2.2.1.1.6 referente a los 
O bjet iv os  de c ons erv ac ión de las  áreas  protegidas  del SINAP y  s e proponen c omo objet iv os  de  
conservación los siguientes: 

 

• Pres ervar las  áreas  de bosque y  los  ec osistemas  ac uáticos  temporales y  permanentes del predio 
a denominarse RNSC Corocora. 

• Pres erv ar  las  poblaciones  y los  hábitats  nec es ar ios  para la s obrev iv enc ia de las  es pec ies  o  
conjuntos de es pec ies s ilv estres que presentan c ondic iones  part iculares de especial interés para 
la c ons ervación de la biodivers idad, con énfasis en aquellas de dis tribuc ión restr ingida o que s e  
enc uentran c atalogadas  c on algún grado de amenaza c omo el os o  palmero (Myrmec ophaga 
tridactyla),  que se enc uentran en la c ategor ía de amenaza Vulnerable (VU)  y  la tortuga Morroc oy  
(Chelonoidis Carbonaria), categorizada según su grado de amenaza como En Peligro (EN). 

• Realizar  s istemas  product iv os  s ostenibles, armónic os  c on el entorno, aportando al equilibrio  
ecológico de los ecosistemas. 

 
3. Usos y actividades 
Una vez s e regis tre el predio como Res erva Natural de la Sociedad Civ il Coroc ora, se dest inará a los  
siguientes usos y actividades, de acuerdo con el numeral 2.2.2.1.17.3 del Decreto Único 
Reglamentario 1076 De 2015: 

 

• Actividades  que conduzc an a la cons ervac ión, pres ervac ión, regenerac ión y  restauración de los  
ecosistemas entre las que se encuentran el aislamiento, la protección, el control y la  
revegetalizac ión o enriquec imiento con especies nativas. 

• Acciones que conduzcan a la c ons ervación, preserv ación y  rec uperac ión de poblaciones de fauna  
nativa. 

• El aprov ec hamiento maderero domés tico y el aprov ec hamiento s os tenible de rec urs os no  
maderables . 

• Educación ambiental, recreación y ecoturismo 
• Investigación básica y aplicada 

• Formac ión y capacitac ión técnica y profesional en disciplinas relacionadas con el medio 
ambiente, la producción agropecuaria sustentable y el desarrollo regional 

• Producción o generación de bienes y servicios ambientales directos a la Reserva e indirectos al 
área de influencia de la misma. 

• Construcción de tejido social, la extensión y la organización comunitaria 

• Habitación permanente 

 
4. Relación del predio con el SINAP 
En el munic ipio de Oroc ue no hay presencia de ningún área protegida de orden nac ional o regional,  
en tal s ent ido no s e puede enunciar  que el predio a denominars e RNSC Coroc ora c umpla una  
func ión de c omplementariedad en torno a la c onectiv idad para la conserv ación de este t ipo  de áreas.  
Sin embargo, en el departamento  del Casanare a la fecha s e localizan 108 RNSC, el  may or número 
de la región, c orres pondientes  c on c erc a de 117.989,58 Ha, de  las c uales  11 s e loc alizan en el  
munic ipio de Orocué abarcando un área de 9611.5614 Ha (Mapa y  Tabla 3). Por lo tanto, el registr o  
del predio s erá de gran interés para aportar a la c onect iv idad biológic a de la región, fac ilitando el  
movimiento y flujo génico de las especies de fauna presentes en el predio y con potenc ial de 
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distr ibución. De esta manera,  el predio contr ibuye a ampliar la zona de conservac ión del munic ipio y  
la Orinoquia. Aunado al apor te a la c ons erv ac ión del c orredor del r ío Meta, el c ual es de gran  
importanc ia para el flujo de especies como los felinos 

 
Tabla 3. RNS C regist rad as en el muni ci pi o de Paz de Ariporo Casanar e 

RNSC RESOLUCION Área (Ha) 

Los Musos 157 (03 diciembre de 2014) 112,061387 

Palmarito 0220 (24 septiembre 2007) 2265,789744 

Corocito 0133 (12 noviembre de 2014) 187,546931 

La Reforma 150 (28 noviembre de 2014) 219,002464 

Rancho Paravare II 160 (10 diciembre de 2014) 501,0805 

Las Malvinas 0292 (9 diciembre de 2009) 643,27704 

Casambá 157 (30 noviembre de 2016) 153,951517 

Buenavista 51 (27abril de 2020) 1360,0347 

Charanga 53 (27abril de 2020) 2093,2775 

Los Sarrapios 54 (27abril de 2020) 1380,2947 

Las Brisas 71 (4 junio de 2020) 831,439 

TOTAL 9611,5614 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa 3. Relaci ón del área a denom i narse RNS C Corocor a con otras figuras de conservaci ón en el área 
aledaña. Fuente: SIG-DTOR 

 

5. Relación con instrumentos de ordenamiento territorial 
El municipio de O roc ué ac orde a los análisis repor tados en el EO T, bas ados en imagen s atelital  
fec hada en 1994 establec e 4 ec osistemas bas e c omo es tratégic os , los  Bos ques  de galer ía,  
repres entando el 10,4 % del territor io municipal c on 52.956 Ha, los Mor ichales, abarcando el 1,4 % 
del área del munic ipio con 6.990 Ha, los Esteros el 12,2 %, 62.270 Ha y los rastrojos bajos y altos el  
5,4 %, 27.528 Ha todos  s on c ons iderados ec os istemas estratégicos, por  s u apor te a la regulac ión  
hídrica y por ser refugios de fauna silvestre y espacios de conservación de flora. 

 

Sin embargo, en lo referente a la zonif ic ac ión ambiental y  c ons erv ación, no s e plantean áreas  
es pec íf ic as , en tal s ent ido referenc ia que las zonas  de protecc ión deben c orres ponder c on los  
ecosis temas c itados y que s e deben dejar como s antuarios de f lora y fauna y c omo res ervor ios  de 
agua y para fines de investigación científica. 

 
Es precis o el EO T en enunc iar que el munic ipio c uenta con potestad para establecer normas  y área 
de protecc ión y  preservac ión del  patr imonio ecológic o loc al,… “es tablecer  sus res pect ivas  categorías  
de manejo, siempre y cuando es tas respondan a un objetivo espec ífico y determinado de  
conservación, recuperación, etc, además de estar sustentada en estudios ecológicos y 
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socioeconómicos y que se establezc an medidas para s u manejo y ut ilizac ión.”  Y reza puntualmente  
que: “Para la c ons t ituc ión de es tas  áreas  s e c uenta c on el apoy o y  as es oría de la Corporac ión  
Autónoma Regional de la Orinoquia (CO RPORINOQ UIA) y la Unidad de Parques del Minister io del  
Medio Ambiente” . En tal s ent ido deja v er que no ex is ten en el munic ipio áreas protegidas, sin  
embargo, def ine la importancia de los ecosis temas  estratégicos  como los bosques de galería como 
los que se encuentran en el predio a registrar como RNSC. 

 
6. Superposición con proyectos Mineros, Viales o de Hidrocarburos 
Al realizar  el cruce c on las c apas de Tierras de la Agencia Nac ional de H idrocarburos-ANH c on corte 
a febrero 22 de 2019, Comunidades Negras (IG AC octubre 2018) y Res guardos Indígenas (IG AC  
octubre 2018), no se ident if icó tras lape c on el área que se pretende registrar  como RNSC Corocora,  
(Mapa 4) . Al realizar  cruc e c on la c apa de Áreas  de Hidroc arburos L ic enciados  de la Autor idad  
Nacional de Licenc ias Ambientales-ANLA c on corte a s ept iembre 22 de 2019, se identific ó tr aslape 
con tres  proyectos lic enc iados : tr aslape total c on el proyecto EXPLO TACIO N DE HIDRO CARBURO S  
EN EL BLO QUE CACHICAMO  con expediente LA M4887 y dos  tras lapes  parciales  con los  proyectos  
MODIFICAION AREA DE INTERES CACHICAMO N-W y AREA DE PERFORACION 
EXPLO RATO RIA BLO Q UE CACHICAMO  ex pediente  LAM 3585, operados  por  Rams horn 
International Limited (Mapa 5),  a quienes s e remitió la respec tiv a solic itud de informac ión ac erca de  
actividades proyectadas en el predio. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Mapa 4. Localiz aci ó n del predi o a regist ra r com o RNS C Corocora con respec to a capas cartog ráfi cas de 
proyec tos de ANH. Fuente : SIG-DTO R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa 5. Localiz aci ó n del predi o a regist ra r com o RNS C Corocora con respec to a capas cartog ráfi cas de 
proyec tos de ANLA. Fuente : SIG-DTO R 
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7. Zonificación 
Con bas e en el mapa de zonific ac ión y  el Shapefile pres entado por  la Fundac ión Palmar ito y  el  
registro de la vis ita de c ampo, se cruzó el polígono del predio con el mapa predial del IG AC y s e  
estableció que el área a registrar c orres ponde a 327,9615 Ha, siendo el área a registrar menor que el  
área mencionada en el certificado de libertad y tradición (Tabla 4). 

 
Tabla 4. Datos predi al es y áreas del polígon o a regist ra r como RNS C Corocora 

 Área (ha) 

Nombre del 
predio 

N° FMI Según FMI Objeto de registro 

Corocora 086-4259 421.5947 327.9615 

Total 421.5947 327.9615 

 
De esta manera, la propuesta de zonificación se presenta en el Mapa 6 y se describe a continuación: 

 
Zona de conservación:  esta zona tiene un área de 27,7534 Ha y  corresponde con dos  parches  en 
el s ector c entral y dos en el sec tor sur del predio, c uya c obertura vegetal es consistente c on bos ques  
de galería adyacentes a fuentes hídricas. 

 
Zona de amortiguación y manejo especial: c on una extensión de 4,0124 Ha, c orresponde a una  
fr anja que bordea la zona de c ons erv ac ión en límites  c on la zona de agrosistemas, dest inada a la  
mitigac ión de los pos ibles impactos  oc as ionados por  las ac tividades  agrícolas  y  pec uarias a  
desarrollar en el predio. Tiene una amplitud de 10 metros. 

 

Zona de agrosistemas: tiene una extens ión de 293,9792 Ha que corresponden al área de s istema  
ganadero extensivo en sabanas naturales y pequeños siembras de pasto. 

 
Zona de uso intensivo e infraestructura: esta zona que tiene un área total de 2,2165 Ha, 
corresponde al área donde se ubica la casa de habitación. 
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Mapa 6. Mapa de zonificaci ó n del predi o a regist ra r com o RNS C Corocora. Fuente: Grupo de Sistem as de 

Información y Radiocomunicaciones 
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CONCEPTO 

Una vez realizada la vis ita téc nic a, revis ado el expediente y analizada la informac ión disponible, s e  
considera viable el r egistro parc ial de 327 hectáreas  con 9615 m2 del predio Marandua identific ado  
con el folio de matr ícula inmobiliaria No. 086-4259, ub icado en la vereda La Venturos a del  municipio  
de Orocué, Casanare, propiedad de la Soc iedad Agríc ola y Pec uar ia e Inversiones El Copey S.A.S.  
ident if ic ada c on NIT 9001850094, c omo RNSC a denominars e “Coroc ora” ,  y a que c umple c on los  
requis itos  técnicos  según lo exigido en la Sección 17 del Capítulo 1, del Título 2, de la Parte 2, del 
Libro 2, del Decreto No. 1076 de 2015, al c ontener una mues tra de bos ques de galería, s abanas  
naturales inundables, esteros , fauna y  f lora repres entat iv as de la Or inoquia. La z onif ic ación y las  
áreas a registrar son las siguientes : 

Zonificación 
Áreas de zonificación 

Corocora % 

Zona de Conservación 27.7534 8.46 

Zona de Amortiguación y Manejo Especial 4.0124 1.22 

Zona de Agrosistemas 293.9792 89.64 

Zona de Uso Intensivo e Infraestructura 2.2165 0.68 

Total 327.9615 100 

 
Para que la RNSC cumpla con los objetivos propuestos, se recomienda: 

• Velar por la c ons ervac ión de la muestra de la c obertura vegetal arbórea y arbustiv a presente en el  
predio Corocora. 

• Aprov ec har de manera s ostenible los  rec urs os maderables y no maderables del bos que para  
asegurar el mantenimiento de su estructura, función y composición. 

• Implementar estrategias que ev iten la entrada de ganado al inter ior de la c ober tura v egetal  
arbórea – arbustiva. 

• Mantener prác tic as product ivas s os tenibles que permitan la c ons erv ac ión de los ec os is temas  
naturales en el predio. 

• Evitar  la implementac ión de monoc ultivos  al inter ior  del predio (ejemplo.  palma afr ic ana, 
forestales  intr oduc idos como euc alipto, ac acia entre otros ),  para mantener las  c oberturas  
vegetales nativas. 

(…)” 

 
IV. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
Bajo los  an teriores presu pu estos ju rídi cos y técnicos, así como las recomen dacion es con tenidas en  
el C on cepto Técnico N o.20217030001693 del  05 d e ag osto d e 20 21, l a D irección  Terri torial  de  

Orin oquia –D TOR- de Parqu es N acion ales N aturales de C olombia , con sidera VIABLE registrar  un  
área de trescien tas vein ti siete h ectáre as con  nu eve mil  seiscien tos quin ce metros cu adra dos  

(327ha 9615m2), a f avor del  predio d en o min ad o “Maran du a”, i n scri to bajo el  f oli o de matr ícula  
in mobili aria N o.086-4259, u bicado en la vereda La Venturosa, municipio de Orocu é, departamen to 
de C asan are, como R eserva N atural  de la Sociedad Civil  “COROCORA” toda vez qu e cu mple a 

cabalidad con  los  requisitos  técnicos y  legales establecidos en el  D ecreto Ú nico R eglamen tario N o.  
1076 de 26 de mayo de 2015, qu e para el caso concreto se aplica lo es tipulado en  la Sección  17 -  

R eservas d e la Soc ied ad C ivil , del  C apítu lo 1 –Áreas de Man e jo Es pec ial-  del  Título 2  – Gestión  
Ambien tal - , de la Parte 2 – R egla men tación - , del  Libro 2 -R égimen  R egla men tar io del  Sector  
Ambiente, del mencionado decreto. 
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En mérito de lo expuesto la Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas, 

 

RESUELVE 
 

ARTÌCULO PRIMERO: R egistrar  como R eserva N atu ral de la Sociedad Civil  “COROCORA” , un a 

exten sión  su perficiaria total  de cu atrocien tas veintiún  h ectáreas con  cinco mil  n ovecien tos cu aren ta 
y siete metros  cu adrados  (421Ha 5947m2) a favor del  predio den omin ado Maran du a”, inscrito bajo 

el  f oli o d e matr ícula in mo bili aria N o.0 86-4 2 59, d e propied a d d e la SOCIEDAD AGRICOLA 
PECUARIA E INVERSIONES EL  COPEY S.A.S. i dentificada con  N IT. 900185009-4, represen tada 
legalmen te por el  señ or MAURICIO LOPEZ BARRIENTOS, i den tificado con cédula de ciu dadan ía 

N o.19. 39 2.9 11, u bicado en  la vere da L a Ven tu rosa, mu nicipio de Orocu é, d ep arta men to de  
C asan are, segú n  información con tenida en el  certificado de Tradición  y Libertad, de conf ormidad 

con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: C omo objetivos de conservación de la R eserva N atural de la Sociedad  

Civil “COROCORA” se proponen: 

 

• La con tin uidad d e los  procesos  ecoló gicos  y  evoluti vos  n aturales  para man ten er  l a diversida d  
biológica. 

• Garantizar la oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el bienestar humano. 

• Garantizar la permanencia del medio natural, o de algunos de sus componentes, como  
fundamento para el  mantenimien to de la diversidad cul tural  del  país  y  de la valoración  social de  
la naturaleza. 

• Preservar l as áreas de bosqu e y los ecosistemas  acu áticos temporales y perman en tes del  pre-  
dio a denomin arse RNSC Corocora. 

• Preservar l as  poblac ion es y los  h ábi tats  n eces arios para la sobrev iven cia de las  espec ies o  
con jun tos de es pec ies sil vestres qu e pr esen tan  con dicion es p arti culares d e esp ec ial  i nterés  
para la con servación  de la biodiversidad, con  énf as is en  aqu ellas  de dis tri bu ción  restri n gid a o  
que se encuentran catalogadas con algún grado de amenaza como el oso palmero  

(Myrmecoph aga tri dactyla), qu e se encu entran  en  la categoría de amen aza Vuln erable (VU ) y  l a  
tortu ga Morrocoy (Ch elon oidis C arbon aria), categori zada según su grado de amen aza como En  

Peligro (EN). 

• R eali zar si s te mas pro du cti vos sosten ibles, armónicos con el en torn o, aportan d o al e quili brio  
ecológico de los ecosistemas. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Adoptar l a siguiente zonificación  para la R eserva N atural  de la Sociedad  
Civil “COROCORA” 

Tabla 1. Zonificación para la RNSC COROCORA 

 

Zonificación 
Áreas de zonificación 

Corocora % 

Zona de Conservación 27.7534 8.46 

Zona de Amortiguación y Manejo Especial 4.0124 1.22 

Zona de Agrosistemas 293.9792 89.64 

Zona de Uso Intensivo e Infraestructura 2.2165 0.68 

Total 327.9615 100 

 

PARÁGRAFO: Cualquier modificación a la zonificación acogida deberá ser comunicada a Parques 

Nacionales Naturales de Colombia, para los trámites pertinentes. 
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ART ÍCULO CUARTO: La R eserva N atural d e la Socied a d Civil “COROCOR A”, se destin ará a  
cu mplir  l os  siguientes usos y acti vidades de acu erdo con  lo di spu esto en  el  artículo 2.2.2.1.17.3 del  

Decreto Único Reglam enta rio 1076 de 26 de mayo de 2015: 
 

• Acti vida des  qu e con du zcan  a la conservación , preservación, regen er ación  y  restau rac ión d e 
los  ecos is te mas en tre las  qu e se en cu en tran el ai sla mien to, l a protección , el con trol  y l a  
revegetalización o enriquecimien to con especies nativas. 

• Accion es qu e con du zcan  a la con servación , preservac ión  y  recu perac ión  de p oblac ion es de  
fauna nativa. 

• El  aprov ech a mien to ma derero do mésti co y  el a provech a mien to sosten ible d e recu rsos n o  
maderables 

• Educación ambiental, recreación y ecoturismo 

• Investigación básica y aplicada. 

• Formación y capaci tación técnica y profesion al en disciplin a s relacion a d as con el medio 
ambien te, la producción agropecu aria sustentable y el desarroll o regional. 

• Producción o generación de bienes y servicios ambien tales directos a la reserva e indirectos 
al área de influencia de la misma. 

• Construcción de tejido  social, la extensión  y la organización comunitaria. 

• Habitación permanente. 

 

ARTÍCULO QUINTO: U n a vez ejecu toriad a la pres en te resolu ción , de c onf ormida d c on  lo  

establecido en  el  Parágraf o del  Artículo 2.2.2.1.17.8 del D ecreto Único R eglamentario 1076 de 26  
de 2 01 5, el  ti tular d el presen te regis tro p odrá ejercer l os  derech os con te mplad os en  el  Artí culo  

2.2.2. 1.17. 11 ibíde m, y  l os de más qu e la Ley confiere a las  R eservas N atu rales de la Soc ieda d  
Civil. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Un a vez ejecu tor iada la pr esen te resolu ción , el  ti tular  d el  presen te regis tro  
de berá  d ar estri c to cu mplimien to a las  o bligac ion es est a blecidas en  el  ar tícu lo 2.2.2. 1.1 7.1 5 d el  

Decreto Único reglamentario 1076 de 26 de mayo de 2015, so pena de las sanciones legales. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: En vi rtu d de lo señ alado en  el nu meral  14 del  ar tículo 13 del D ecreto 3572 
de 2011, la Subdirección  de Gestión y  Manejo de Áreas  Protegidas podrá ordenar la real ización de 

visitas técnicas de seguimiento, para verificar l a observan cia de las con dicion es bajo las cu ales se  
otorga el  presen te regis tro y  el  cu mplimien to de las  obligac ion es  establecidas  en  el  ar tículo sexto  

de esta Resolución. 
 

ARTÍCULO OCTAVO: En firme la presente decisión , se orden a en viar  copias de esta resolución  al  
D ep arta men to N acion al de P lan eac ión , Gob ern ación  de C asan are, a la C orporac ión  Autón o ma  

Regional de la Orinoquía –CORPORINOQUIA- y a la Alcaldía Municipal de Orocué, de  
conformidad con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 2.2.2.1.17.8 del Decreto Único  

reglamentario 1076 de 26 de mayo de 2015. 
 

ARTÍCULO NOVENO: En  fi rme la presen te dec isión , de con f ormida d con  lo señ alad o en  el  

nu meral  15 del  ar tículo 1 3 d el d ecreto 3 57 2 d e 2 01 1, y  en  con cordan c ia con  lo establec ido en  el  
parágraf o del  ar tículo 2.2.2.1.3.3 del D ecreto Único R eglamen tario 1076 de 26 de mayo de 2015, 

se orden a in corporar  l a presen te R eserva N atu ral  de la Soc ieda d Civil  al  R egis tro Único N acion al  
de Áreas Protegidas – RUNAP del SINAP. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO: N otifíqu ese el con tenido del presente acto adminis trativo person almen te o 

en  su  def ecto por aviso, al señ or ALEJANDRO OLAYA VELASQUEZ , i dentificado con cédula de 
ciu d ad an ía N o. 10. 53 3.8 36, re presen tan te  legal  d e la FUNDACIÓN PALM ARITO CASAN ARE ,  

i dentificad a con  N IT 9 0 02 23 97 9-7, a po dera d o de la SOCIED AD AGRICOLA P ECUARIA E  
INVERSIONES EL COPEY S.A.S. identificada con NIT. 9001850 09-4, en los términos establecidos 
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en el  ar tículo 66 y su bsiguien tes  de la Ley 1437 de 2011 –C ódigo de Procedimien to Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo- 
 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO : La R eserva N atu ral  de la Sociedad Civil “COROCORA” , deberá 

con tar con  un  plan  de man ejo qu e será el  princ ipal i n s tru men to de plan ificac ión qu e or ien ta su  
gestión  de con servac ión  para u n  per iodo de c in co añ os, y  su  f ormu lación  se reali zará d en tro del  

añ o siguien te a su  in corporac ión  en  el  R egis tro Ú nico N acion al  de  Áre as Protegidas R U N AP, de  
conf or midad con  lo di spu esto en  el  ar tículo 2.2.2.1.6.5 del  D ecreto Ú nico R egla men tar io 10 76 de  
26 de mayo de 2015. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: C ontra la presente resolución  procede el recurso de reposición , 
el  cu al po drá in terpon erse por  escri to den tro de los diez  (10)  días  h á biles  sigu ientes  a l a f ech a de  

su notificación, ante la Subdirección de Gestión  y Manejo de Áreas Protegidas de Parques 
N acion ales  N aturales de C olo mbia, conf or me a lo esta blecido en  el  ar tículo 76 de la Ley 1 4 37 d e  
2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-. 

 

PARÁGRAFO.-  Lo anterior, de acu erdo a lo establecido en la R esolución N o. 143 del 1° de abril de  
2020, modificada por l a R esolu ción  N o. 273 del  2020 de Parqu es  N acion ales  N aturales de C olom- 

bia, donde se ordena el levantamiento de la suspensión de los términ os de las actu aciones admi - 
nistrati vas" 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La presente R esolu ción deberá pu blicarse en la correspon dien te  

Gaceta Oficial Ambiental de Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA MARIA CAROLINA JARRO FAJARDO 
Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 

 
Proyectó: Andrea Johanna Torres Suárez – Abogada GTEA - SGM 

Concepto Técnico: Edgar  Olaya  Ospina.  Director Territor ia l Orinoquía –DTOR- 
Juan Carlos Arias  García. Coordinado r de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas –DTOR- 

Aprobó: Guillermo Alberto Santos Ceballos  – Coordinad or GTEA-S GM 

 
Expediente: RNSC 032-19 COROC OR A 


